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MATERIAL NUEVO Y MEJORAS EN ELEMENTOS PROTECCIÓN UIP 

          

            En el día de la fecha se ha celebrado reunión en la División de 
Gestión Económica y Técnica, para mostrarnos el material que según 
mandato del Director General de la Policía se iba a dotar a los 
funcionarios de las UIPs para mejorar su protección. 

           Nos informan que el expediente se resolverá por el 
“Procedimiento de Urgencia” con una cantidad de 604.000 euros y la 
previsión es que la primera entrega se realice en el mes de octubre de 
este año. 

Mejoras 

- Cascos              - Escudos            - Chalecos 

Material nuevo 

- Espinilleras 

 CASCOS 

     Se comprarán 400 unidades y las mejoras consisten en una 
imprimación que dará más consistencia al exterior del casco y tendrá 
mayor poder de  absorción de 
energía ante un impacto.  

    La visera ha mejorado, 
incorporando un tope que 
protegerá mejor el rostro, 
además está preparado para 
acoplar una pantalla antivaho. 

    Pesa 1800 gramos y se 
descarta absolutamente incorporar cualquier dispositivo de grabación, 
igualmente se ha tenido en cuenta el espacio interior para poder acoplar 
sin dificultad el pinganillo de audio. 
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ESCUDOS 

      Se recibirán 1200 unidades, fabricados en 
policarbonato “Lexan”, soporta un proyectil del calibre 22, 
no lleva adaptaciones (faldón) y tiene una caducidad de 5 
años, en el propio escudo lleva inscrito el año de 
fabricación. 

 

 

 

CHALECOS 

      Ante las quejas de los usuarios la sección de Armamento 
corregirá el sistema de sujeción que actualmente se lleva en 
la espalda y se cambiará a la parte delantera. 

 

 

 

 

 

PROTECCIONES DE PIERNA 

      Protege la espinilla y la rodilla, se coloca por encima 
del pantalón y se adapta mediante un sistema de cinchas 
y velcro, existen tres tallas diferentes. 
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VALORACIÓN DEL SUP 

            Entendemos que el casco mejora notablemente el actual en 
todos los sentidos y solicitamos que se mejore la calidad de la sujeción a 
la barbilla, por otro sistema de más calidad que mejore la comodidad. 

           El escudo nos parece adecuado y respetando las fechas de 
caducidad mejora sin duda el actual. 

           Los chalecos además de cambiar la forma de sujeción, se debe 
mejorar la zona del cuello en lo posible y acortar la parte de la espalda 
que se convierte en incomoda, fundamentalmente sentado en el vehículo. 

           Las protecciones de pierna son un gran avance en la 
protección individual, nos ha gustado el diseño, la forma de sujeción y la 
adaptación con la bota. 

          Desde la Federación de UIP del SUP siempre se ha defendido que 
apostamos por la mayor seguridad del Policía, pero que debe ir 
acompañada de una comodidad aceptable y comprendemos que no es 
fácil, pero este es el camino que debe seguir cualquier elemento de 
protección. 

        Igualmente queremos dejar constancia que la compra fundamental 
es las protecciones de pierna y no se puede entender que se compren 
1395 que no cubren ni la mitad de la especialidad.  El SUP pondrá en 
marcha todos los mecanismos a su alcance para que se dote a todos los 
funcionarios de esta prenda.           

       Madrid, a 27 de mayo de 2014 

           Seguiremos informando …. 

                               

                                  FEDERACIÓN DE UIP 

                        COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 

 

 


